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Resolución Nro. GADMR-GSGC-2023-0139-R

Riobamba, 13 de mayo de 2023

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA

 
Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2023-0139-R. 
  
Señores 
ALCALDE DEL CANTÓN 
PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL 
Presente. 
  
De mi consideración: 
  
El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el día miércoles diez de
mayo de dos mil veintitrés, trató el punto 5.- Informes y Dictámenes de Comisiones; y,
conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2023-1030-M, Dictamen Nro. 2023-24-FISC,
de la Comisión de Fiscalización, suscrito por la Ing. Nathalia Urgilez Zabala,
Vicealcaldesa del cantón Riobamba, y Presidenta de la misma, a través del cual informa
que la Comisión de Fiscalización en sesión  ordinaria de 08 de mayo de 2023, en el
tratamiento del punto seis del orden del día: 6. Conocimiento y dictamen del Informe de
Actividades de la Comisión de Fiscalización del periodo Enero - Mayo 2023. La
comisión, DICTAMINÓ: Conocer y aprobar el Informe de Actividades de la Comisión de
Fiscalización del periodo Enero - Mayo 2023; y, a través del señor Alcalde poner en
conocimiento de seno del Concejo Municipal: 
  
Al respecto, RESOLVIÓ: Dar por conocido el Informe de Actividades de la Comisión
de Fiscalización del periodo Enero - Mayo 2023. 
  
Particular que comunico para fines pertinentes. 
  
Atentamente. 
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Señor Magíster
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